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CONTRATO DE "AMPLIACIÓN DE LLEGADA DE PASAJEROS Y LOBBY PÚBLICO, DEL AEROPUERTOt ,¡fPú'31.~~'4;W 
INTERI\ÍAC_lo'NAL PE EL SALVADO.R, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ11, ·...J~tj_~..-;,-

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EjECUTIVA PORTÚARIA AUTÓN_QMA Y LA SOCIEDAD DIOS PROVEE 
CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

' . . 

Noso_trqs, NELSON ÉDGARDQ VANEGAS RODRÍGLJEZ, mayor de edad, de nacionalidad 

salvad"orefía, lngeni(;!fO en Sistemas, dE)I domicilio de : 

con Documento 0nico de Identidad ndmero 1 
1 y 

Número de Identificación Tributaria 

, actu;3r)do en nornbr~ y en représehtación, en mi calidad de Presidente de la Junta 

Directiva, y pQr lo tanto¡ R~presentahte Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, insti_tu,eión de derecho público, eón p_ersonalidad jurídica propia y con carácter 

autónomq, de na.oioh_alidad salvaaoreña, de éste domicilio, con Número de ldentifícació_n 

Tributaria , que en el 

transcurso de es~e instrumento podrá denornin i,'lrse "la CEPA" ó " la ·comisión" ; y, VÍCTóR GASPAR 

GUTIERREZ CAMPOS, t:né\YOr de edad, Motorista, de naciona"lidad .salvadoreña, del domicilio de 

, éon Documento Único de Identidad número cero 

, y Número de lde·ntificación Tributaria 

, .actuando en nombre y en representación, en mi 

calidad de Administrador (Jnkó Propietario de la Sá\:ieaaél que gira bajo la denominación de '1DIOS 

PROVEE CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE (.:APITAL VARIABLE", que puede abreviaJse 

"DIPflO\ÍE, S.A. DE C;V.", d_e naciohí;l Íidad s¡:¡lvadoreña, del domicilio de la ciudad de San 

, con Número de Identificación Tributaria uno dos uno 

siete-uno cinco cero urjo cero siete-uno cero dós-seis, que en el transcurso de este Instrumento 

podrá denominarse "'lá Contratista", por medio de. este instrumento convenimos en celebrar el 

GONTRATO DE AMPLIACIÓN OE LLEGADA DE PASAJEROS V LóBBY PÚBUCO, DEL AEROPUE.RTO 

INTERNAClóNAL DE EL SJ,\L\fADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMÉRO Y GALDÁMEZ; que en 

·adelante podrá denominc! tse úe l contrato''¡ adjudicado en virtud del proceso de Contratación 

Qiret ta tq n .Competericií;l (:EPA CD-16/201,8, el cual se regirá de conformidad a la Ley de, 

f\.dquiskion~syContratM:ionés el~ Íá_.Adhiinistración Pública, que en adelante podrá denomlnars~ 

"LACÁP"; y gn e~pe_c;Íal á las obligc!Cio.nes~ condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJÉTÓ DEL 

CONTRATO. ti ol:>jeto del Contrató es qúe_ la Contrntista .iealice la obra para ampliacióh de l,legada 

d_e péJsaj!:!ros y lol:>by p(lbli_có d~J Aeropüerto Internacional de El Salvador, Monseñnr áscar Arn(J_lfo 
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Romero y Galdámez, dé átUerdo a lo establecido eh las Bases dé Contratación Directa CEPA CD-

1_6/2018, y a los demás "tlocumentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los siguiéntes documentos se cónsiderárán parte integrante del Contrátb: 1) Bases de Contrat~1eión 

Directa CEPA co~;I.6/2018 "AMPLIACIÓN DE LLEGADA DE PASAJEROS Y LOBBY PÚBLICO, DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ'1 en adelante "las Bases", apro'badas por la Junta Diréctiva de CEPA mediante punto 

decimoseguñdo cjel a_tta dos mil novecientos ochenta, correspohdier¡te a la sesión ceiebra9a el 

dieciocho qe diciembre de dos mil diedocho; !f) Aclaración· número uno de fecha dos de enero de 

dos mil die~inWéve¡ 111) Aclaración número dos de fecha siete de enero de dos mil diecinueve; IV) 

Aclaración número tres de fecha siete de enero de dos mil diecinueve; V) Aclaración número 

cuéJtrü de fe.cha bcho de enero de dos mil diecinúévé, adendas y/ó enmíéndas, si Ías hubié~en¡ VI) 

Oferta pr~sentad_a por lci Contratista el once de enerd d_e dos mil diecinueve: Vil) Punto segundo 

del ac;ta número dos mil novecientós o.chenta y cinco, correspondiente a_ la -~éslón de Junta 

Qirectívél de CEPA de fecna veinticuatro tf e enero de <;los mil diedrtueve, por mec:l.io del cual se 

éi_djudié6 a la Contratista la Cóntra_tación Directa con Cómpetenci¡í CEPA CD-16/2018; VIII) 

Notificación de Adjudicación con número de referenciéj UACl-103/2019, emitida por la UAGf el 24 

de enero de 2019 y recibida por la Contnitista el 25 de enero de 2019; IX) Las Garantías que 

presenta la Contratista; y, X) Modificaciones al Contrato, si las hµpiere. TERCERA: PRECIO Y 

FORM~ DE PAGO. 1) PRECIO:_ La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través 

de la Unidad Financiera Institucional {UFI) hasta ·por un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ES·TADOS lJNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US .$ 542,469.96), sin incluir el lmpuest9 ~ 1~ 

Transferencia d.e Bléñe~ Muebles y a f¡:¡ Prestadón de Servici6s (IVA), lo que equivéll~ a 

SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y UN DÓLARES D~ tos ESTADQS UNIDOS OÉ 

AMÉ_Rl(;A CON SEIS QENTAVOS DE DÓLAR (US $ 612,991.0{,i), eón ~I lmp_u~_sto a la Transferencia 

de. Bienes Muebles y a l~!Prestac;:ióh de Servíclo,s (IVA) incl_uido, destontáfldose eri eí pago qe cada 

estimación el tinca por ciento (5%) como retención contractual, sobre E!I valor de la estimación 

correspondiente, en atención a lo establecido en ~I artículo 11Z de la LACAP. 11) FORMA DE PAGO: 

i) S_e efec_t([a'r;ín p~gós <;le éstimacio11es de avance de o:J5ra, ejecutád~s en pe,ríodqs no menores de 

TREINTA {30) DÍAS (pa_ra lá primera estimación), las cual_es se rán presentadas por lc1 Contratista 

para la revisión y aprob}1clón del A_dníinrstrador del Contnito y Supervisor si fo hubiere. Cada 

estimación será ·presenta_dá ju_ritó cgn un infprme sobre la calidad y cqntiQad de cibra r_ealrnente 
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ejecu tada, respaldando los volúmenes de obra solicitada pa ra pago. La solicitud de aprobació ·~ 1.•.,,, or\.,c.l~c)~ 

hará a través de la bitácora del proyecto. Si el Administrador del Contrato y/o el Supervisor (si ¡2/\! ~,i.~J, 
hubiere) hacen observaciones a la estimación, la Contratista deberá presentar las correcciones 

dentro de los cinco (5) días sigu ientes a la remisión de la misma. Si los tiempos de entregó! de la 

estimación no son respetados, CEPA se reserva el derecho de efectuar el pago de la estimación 

correspondiente, de acuerdo a la actu_alización de la programación de pagos, rea lizada por la UFI. 

Una vez aprobada dicha estimación por la Supervisión, la Contratista presentará al Administrador 

del Contrato de CEPA, para su revisión, aprobación y posterior remisión a la UFI, la documentación 

que respalde el monto a cobrar, detqllada a continuación: a) El correspondiente docum~nto de 

cobro (Factura de Consumidor Final); b) Copia del presente Contrato y sus modificaciones si 

hubiesen; e) Documentos de la estimación de pago en original y tres (3) copias; d) Acta de 

Recepción de Avance de Obra o Acta de Recepción Definitiva, según aplique; e) Copia de la última 

planilla de pago del ISSS y de las AFP, Confía y Crecer; f) Copia de la última planilla de pago firmada 

por el personal de campo de la Contratista, qué corresponda al último período previo al de la 

presentación respectiy9; y, g) Copia <;le la. C:¡_arantía de Buena Obra, para el pago final. Lo~ 

documentos de los literales a) y d), deberán estar firm;:1dos y sellados por el Administrador del 

Contrato y la Contratista. iD El pago de las estimaciones de avance de obra realizadas, se efectuará 

con base en los precios unitarios y sumas globa les del presente Contrato o sus modificaciones; 

conforme a las Órdenes de Cambio autorizadas por Junta Directiva de CEPA. Todas las 

estimaciones y pagos anteriores quedarán sujetos a corrección en el cómputo y pago de la 

estimación final de obra correspon9iente. a la liquidación. iii) Si el monto fina l del provecto, 

calculado una vez concluidos íos trabajos constructivos resultare diferente al monto cont~actual 

vigente, se pagará la obra realizada. con base en los precios unirarios contratades, previa solícitud 

ante la Junta Directiva. de la Comisión, la cual podrá presentarse desde la fecha de la recepción 

provislbnal hasta UN (1) DÍA ANTE·s de la re~epció.n definitiva, para autorizar la correspondiente 

Orden de Cambio final, siempre que dicho monto sea menor o igual al contratado. Toda obra 

ad icional que su eject,1ción sea .n'ecesaria para [a concJUsión de los trabajos de construcción, será 

sujeta a una "Orden de Cambiq" y el precio unitario respectivo, será previamente negociado por 1~ 

Contratista, Administra.dor del Contrato Y.Supervisor (si lo hubiere), tal como está expres·ado en !a 

Cláusula Quinta ·del presente Contrato, iv) El pago de la estimación final de obra del proye.cto se 

realizará posterior a la <!probación del trámite establecido en el romano anterior; si aplicase, y a la 

presentación de los documentos eje pago correspondientes, debidamente apr9bados pgr e.l 



Sup_ervisor y el Administrador d_el Contrato. Dicho pago se hará efectivo siempre que se haya 

presentad.o la Garantía de Buena Obra y los planos "ASÍ FUE CONSYRU IDO" en versión digital y 

física, en origina l y tres (3) copias, deoldarnente revisados y autorizados por la Supervisión y el 

Aarhinistr,ador del Contrato. El pago de lé! estimación final de obra será realizado a la Contratista 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO posterior a la recepción definitiva de la obra, siendo esto la 

liqu idación del proyecto. La devoltJción del cinco por ciento (5%) de la retención contractua l será 

rea lizada a la Contrc1tista QUINCE (15) DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción definitiva de la 

obra; de acuerdo al artículo 112 de la LACAP. Las- retenciones no devengarán ningún interés. v) La 

Contratista, al presentar el documento de pago (Factura de Consumidor Final), deberá asegurarse 

de que dichos documentos cumplan c;on lo establecido en el -artículo 114 literales a) y b) del 

ordina l 6 de l éóglgo Tributario; para tal efecto, se proporcionará la Información que la CEPA tiene 

registra.da_ en la Dirección Genera] d~ Impuestos Internos de l Ministerio de Hacienda: (a) Nombre: 

Comisión Ejecutiva P9rt_uaria -Autónorna. (b) Dirección: Boulevard de Los Héroes, Colonia 

Miramonte, Edificio Torre Roble, San Sa lvador. (c) NIT: 0614-140237-007-8. (d) NRC: 2.43-7. (e) 

Giro: Servicios para el Transporte NGP. (f) Contribuyente: Grande. vi) la CEPA no ·recibirá 

documentos· que no cuent_en cqn la información ant'es descrita y no aceptará contrapropuestas 

diferentes a las antes expuestas en relación a la forma de pago. CUARTA: ANTICIPO. A solicitud de 

la Contratist~, ia CÉPA f?Odrá conceder un anticipo para la ej ecución inicial de este proyecto hasta 

por un monto del TREINTA PÓR CIENTO (30%) del va lor total del Contrato, deb iendo la Contratista 

prese11tar uh Plan de Inversión de Anticipo y la correspondiente Garant\a de Buena lnversióh de 

Aritidpo, con el lm_puesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA) 

incluido, los cuáles deberán ser verificados por el Administrador del Contrato, quien s·i füése 

procedente firmará y seliará de visto bueno, según el siguiente .detalle: En caso de solicitar 

anticipo, la Contratista deberá presentar a más tardar SEIS (G) DÍAS HÁBILES posteriores· a la 

notificación de la Orden de Inicio, la siguiente documentación: a) Garantía de Buena lhversióh de 

Anticipo, c:ónforme a la Cláus4la Décima Segunda del presente Contrato; b) Solicitud y Plan de 

Inversión de Anticipo¡ y, e) Factu.ra de éonsumidor Final correspondiente . La documentación 

détalíac.la en los literales anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: 1) El original de la 

Gatt1ntfa. de Buena Inversión de Anticipo y copia de la solícitud y plan de inversión de anticipo, así 

como c_le ia Fac:tura de Consumidor Final, a ra UACI; ·y! 2) Originales de la solicitud y .Plan de 

inversión de anticipo y d~ lcJ Pac::tura de Consumidor Final, junto con la copia de la Garantía ele 

B~ena lnve·r$ión de An.tidpo, al Administrador ·del Contrato. Cumplido los requetimlentos 
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anteriores, la CEPA, otorgará el an ticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES)~, ~~"únlici·t~/?' 
·, .. JI. S '\l '11 ·?;;7 

posterior a la fecha de recepción de los documentos. El anticipo será descontado en cada uno de ·,· -.:,,=f: · 

los pagos a la Contratista, ei'l proporción del VEINTE POR CIENTO {20%) en cada pago hasta la 

amortización total c;lel mismo. En caso que los montos retenidos de cada ·estimación en concepto 

de amortización de l anticipo, no cubran la totalidad del va lor dei mismo, deberá descontarsé del 

pago final de obra co rrespondiente a la liquidación, la suma necesaria para amort izar el anticip~ 

otorgado. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES: El Contrato podrá ser modificado mediante Ordenes de Cambio, de 

conformid~d con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en 

un veinte por .ciento {20%) del monto del objeto cont ractual. En tal caso, la CEPA emitirá la 

~orrespondiente resolución m odificativa,,la cua l se relacionará ei'l el instrumento modificativo que 

será firmado por arribas partes. En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios ¡¡ considerar 

se rán acordados po r la Contratista1 el Adm inistrador de l. Contrato y el Supervisor y posteriormente 

serán Som etidas a autorización de la Junta Directiva de CEPA, pa ra lo cual la ~omisión tendrá que 

disporJer de fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria c_orrespondiente. 11) 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda conve~ido por ambas partes que cuando el interés público lo 

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA 

podrá modificar de forma unilatera l el Contrato~ emitien<:lo al efecto la resolución 

correspond iente, la que formará parte integrante del presente Contrato; siempré que dichas 

modificacio nes no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la 

LACAP, SEXTA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 1) LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

El lugar donde se ej ecutará lá obra será en el costado oriente del Edificio Terminal de Pasajeros, 

entre Ílegada de pasajeros y plaza de la bondad del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscc,1r Arh ul fo Romero y Ga ldámez. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será 

de CIEN (100) OÍAS CALENDARlb , contados a partir <Je la fecha establedda corno Orden de Inicio, 

dentro del cua l se establecen los plazos siguientes: 

Actividad Plazos máximos en día:; calendario 
Ejecución física de la obra. SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO a partir de la Orden 

de Inicio. 
Elaboración y firmij de Acta de Recepción DIEZ (10) DÍAS CA~ENDARiO posterio.res a la 
Provisional. t~rm!naGiQn ff~lca d!:! la obra. 
Revisión de la obra por parte de CEPA. DIEZ (10) DÍAS CALENDÁRIO pbstedores a la ·fE!cha 

de la firma del Acta de Recepción Provisional de la 
qbJ'a. 

Subsanación de defectos y/o irregularidades. VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO a partir dé la 
notificación, 
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La liquidación de la obra se llevará a cabo dentro de los DIEZ (_10) DÍAS CALENDARIO posteriores a 

la recepción definitiva de la obrá. 111) HORARIO PARA LA EJEGUCIÓN DE LOS TRABAJOS: Los 

trabajos serán ejetu:tados durante los siete (7) días de la semana por veinticuatro (24) horas. En 

ese sentido la Contratista, deberá organizarse para generar grupos de trabajo, por turnos. 

SÉPTIMA: CONTRATACIÓN DE PERSONAL FEMENINO. La ContraW;ta tendr~ como liláximo CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de la Orden de Inició para presentar al Administrador del 

Contrato el listado del personal que labqrar~ para li;l ejecución del pr9yecto1 debiendo contrata_r al 

menos diez por ciento (10%) de mujeres dél total de trabajaqores, de acuerdo a los requis\tos··que 

la Contratista debe cumplir sóbre la iguaid¡¡d de género y que se éncuentran consignados en e[ 

"Anexo 1" de las Bases de _Contratación Directa CEPA CD-16/2.0.18. ~n caso de no lograr la 

contratación de ese porcentaje, la Contratista deberá presentar al Administrádor del Contrato, lc;1s 

publicaciónés ó acciones concretas que demue~tren que hiz9 un esfuerzo para contratar personal 

de sexo femenino. OCTAVA: ORDEN DE INICIO. EÍ Administrador del Contrato emitirá y notificará 

la Orden de lnido a la Contratista, debiendo enviar copia a la UACI, para el expedie~te. NOVEÑA: 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA EL PERSONAL PROPUÉSTO. la Cohtratistél, ·deberá 

presentar al Administra,dor del Contrato, la documentación d_el personal próp4esto para su 

respectiva evaluación, según se détalla a continuación: 1) PERSONAL PROPUESTO: se· deberá 

entender como "Personal Asig_nado al Proyecto", las siguientes personas que deberán cumplir con 

cada perfil s_egún se detalla a continuación: i) Gerehté del Proyecto: Ingeniero Civil o ArquitedO; 

graduado y con experiE!ncia córnprobada eh el cargo propuesto para la ejecución de proyectos 

similares, según definición. Tendr~ ·,a máxima autoridad por parte d.e la Contratista en reJación a 

este proyecto, ásign:ido a tiempo completo; il) Residente de Pr.óyecto: lngehiero Civil o Arquitecto, 

graduado y con experiencia tofnpropada en la dirección de proye_ctos similares; ~egún definición, 

en el cargo de Supérinteflderite o Residente pára la eji::)c_ución de proyectos. Di(igirá y coordinará, a 

tiempo completo, todas las actividades coristrui:;tivas de la' obra y con autoridad para atende_r fas 

iilstrucciones del Supérvisor o cwalquier repres~ntante del propietario. Este profesional reportará 

al Gerente del Proyectó. El Residente s~rá responsªble d_é garantiza.r la ~onf'ormidad d_e la obra 

arquitectóniéá y acabí;ldos de tbdo el proyecto; ili) Resp·onsable eje tontro_i de Calidad: Ingeniero o 

Arquitecto, sraduado y ton experienéia comprob.ada en actividades de cbntrol y/o asegurami~rto 

de calidad eh lá construcción o sup,ervisión de.proyectos iguales o similare~, seg~n definicjón._ Será 

el responsable de Ja cí;'ilidatl de::. lo,<, materiales y procesos constructivos, requeridqs para el 

proyecto, aebiendo estar a tiempo· completo en el. Este profesióñ<!I reportara al Gerent~ del 
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Proyecto; e, iv) lngeliiéro .Electricista! Ingeniero Electricista o Electromecán icq, grad·uado y c.~.~~/''\4.S}.~}\~Ji 

. . , ~ ~·t:rú:iti<, ,/if 
experiencia comprobada en actividades en el área eléctrica en general. Será responsable de la "<P J.t\\ i~·:,-.. ...,,, 
direcdón de 1.a obra eléctrica de todo el proyecto. Este profesional podrá estar asigriado a tiempo 

pardal al proyectó y se encargará d.e las actividades de distribución de media y baja tensión, 

sistemcis de emergencia (UPS) y distribución de fuerza, interfaces LAN, control de luces y 

aplicación de las normas NEC. 11) EXPERIENCIA DEL PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO, l a 

éxperiencia del pér:sonal asignado al proyecto, se comprobará mediante la present¡;ición de DOS 

(2) DOCl:JMENTOS DE REFERENCIA válidos, y emitidos por uno o má·s clientes, o la perso11~ natura l 

o Jurídica quien lo contrató o para quien prestó sus servicios profesiona les, q\je confimien que 

dicho personal a prestado sus servicios como Gerente de Proyecto, Residente de. Proyecto, 

Responsa ole de Con trol de Calidad e Ingeniero Electricista, según el caso; en tt~bajos o prgyectos 

igualé~ o slr'nila r·es (no aplica para el electricista) dentro del período comprend ido desde el año 

2010 hasta la fecha establecida para la presentacion de oferlas, co11síderando ca.mo vá fidas; 

aque llas qué cumplan cómo mínimo con la información siguiente: i) Se c;qnsidera rán trabajos o 

proyectos. iguales ó similares·1 aquellos trabajos de construcción y/o n~h¡;ib11(tación ei_e ·e.dificiqs, 

bodega$ o naves industriales, con área igual o superior a dosdentos cincuenta rnetr9-s <:uadrados 

(250,00. m·\ construidos en base a estructuras metálicas; marcos de concreto refc:m~ado o paredes 

dé. bloques de concreto, lo anterior no ap licará para el Ingeniero ElectricLsta; ii) Los docuní.entos qe 

réfere("fcia deberán tonteñer al menos lo siguiente: a) Nombre del pr0yecto; b) Descripción, óbjeto 

o alcancé del proyecto; e) Año dé finalización del proyecto; d) Cargo desempe_ñad.0; e) Nombre, 

firma y sello1 si é\plicásé, dé quien emite el documento; iii) Los documentos de referencia, en el 

caso del pe1'sonal propuesto, podrán ser emitidos por el propietario del proyed9 ,ejecutado o por 

la persona natura l o Jurídica que lo contrato, en ambos casos el contrato debe dg encontrase 

filializéid,b. Los documentos de referencia en los que el grado de s,;1tisfacció11 del tHente sea 

"ré~µlár" o "malo", iio se-considerarán en la evaluación. La CEPA se res'erva, el de_r~.ch.o r;l_~ verificar 

qu_e i_a información proporcionada es verídica, ,en caso se compruepe ÍQ contrcirio, Sé apÍicará á I¡¡ 

Contratista lo dis·puesto en el aftícu lo 158 de la LACAP. Las constancias o referencias, ppdrªn 

presentárlas en origina l o .copia.s certificadas por Notario. Para las eonstandas, se deberá utllizar la 

información· establecida en él "Anexo 611 de las Bases de Contrataci<;>.n Directa CEPA CÚ-_16/2018. 

11 1) INFORMACIÓN DEL PERSONAL ASIGNADO, AL PRóYECTO: Deqerá presentar lg siguiente 

informaci.óh, para cáda, persona propuesta:. a) Currículum Vitae; .b) (;opi¡¡ deJ título uríiYer$itarlo 

certificmdo por riota rió,. según la profesión requerida;. e) Copi¡:i c~rtifíc::ada por Nqt¡¡rjo,. del N~mero 
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de Registro Nacional de Profesionales extendido por el Vice .ministerio de Vivienda y Desarrollo 

Urbano (VMVDU) para el caso de inge_nieros civiles, ingenieros electricistas y arqui~ectos. El 

documento deberá estar vigente a feéha de recepéión de ofertas; d) Para el taso de no 

domiciliados, podrá presentar el documento requeriqo en el literal anterior o la acreditación para 

ejercer su profesión en el pais de origen, traducido al idioma éastellano. Para el personal no 

domiciliado deberá present;:ir apostilla para los documentos requeridos e.n lp_s literales b) y d), si 

aplicase, siempre y cuando el país de origen haya suscrito el ''Convenio de ia Haya del 5 de 

octubre de 1961", en Jo referido .a la. Efiñ1inación de la Exigencia de la Legalización de los 

Documentos Públicos Extranjeros. Eil caso de no set· signatario del Convenió, deberá presentar 

dichos documento,s en el idioma de origeh y traducidos al idioma caste,llano, autenticados por el 

Cónsul de El Salvador en el p,;1ts del 'domidiio legai o en el que c9rresponda y posteriormente 

autenticar la firma ante el Ministerio de Relaciones Extériores de EJ Salvudor, IV) CARTA 

COMPROMISO DEL PERSONAL PROPUESTO:· Se deberá presentar una cart.a compromiso por cada 

pers~>na asignada a las diferentes árecls de_ trabajo definidas en la estruct_ur¡:¡ mínima organizativa 

p,li"a el proyecto, mediante la cual se comprometen a prestar sus servicios con la Contratista, para 

dicha carta se deberá seguir el forma.to estableddo en el "Anexo 811 de las Bc1ses de Contratclción 

Qirecta CEPA CD-16/2018. V} ESTRUCTURA MÍNIMA ORGANIZATIVA PARA EL PROYECTO: Se 

deberá presentar qvien s~rá el personal responsable de ejecutar las especialidªdes indicadas en la 

estructura mínima organizativa, para Jo cual se podrá util izar el formato est,;1blecido en el "Anexo 

9" de las Bases de Contr'atación Directa C~PA CD-16/2018. Se podrá autorizar el cam.bio· del 

persqnal prop-uesto, durante la ejecución dei proyecto, débiendo p(esentarse ¡3j Administrador del 

Contrato la justificación correspondi_ente, exponiendo la causa de fuerza mayor q1,1e lo in~apacita. 

Asimismo, deberán presentarse al Administrador del Contrato para la evaiuación y aprobación 

corre:;poñdienté,, los documentos técnicos del persóm1I de reemplclzd. El profesional de reemplazo 

para que sea áceptado, será eva lué!do por' el Mm1nistrador <;Jei Contrato, y del}era obtener una 

ca lificación igm1l o superior a la obtenida durante la evaluación de ofertas por el reemplazado, 

caso contrario no se aceptará el cambio y se aplicarán las penalidades correspondientes. DÉCIMA: 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 1) RECEPCIÓN POR AVANCE DÉ OBRÁ: El .Admin!strcjdor del Confrato; 

l(:lvantará un Aétª eje Avance de la óbra que respalde el pago soiicitado, el c;~uaf se ejecutará e_n 

períodos n.o m~nores de treihta (3ó) d'ías caie·ndario para la prirrí!:)ra estimación, la Cl!a l ser~ 

firmada por la Cóntratista, el Administrador <;!el Contrato y S\,lpervisqr, si hubiere. El Administr_ador 

del Cóntr~to' ~,nV:iará copi¡:¡ del Acta de Avan·ce de Obra a la UAÓ. 11) V(NCIMIENTO DEL PLAZO DE 
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EJECUCIÓN: En caso que la Contratista no fina lice las obras dentro del plazo de ejecución física d~:, ,/'r.:1•,ir,t1c\J;y; 

· ·,,:/ S", l "l f'- ·/ 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, el Adm inistrador del Contrato en conjunto con el Supervisor y la , ".:."-é-c::- .-:.· 

Contratista, efectuará una inspección de la obra rea lizada; a partir de lo cua l elaborará un Acta de 

Finalización del Plazo de Ejecución Física de las O_bras, en la c_ua l se asentará el inventarlo de la 

obra finalizada hasta dicha fecha. El Administrador del Contrato deberá remitir a la UACI copia del 

Acta de Finaliz;:icióh del Plazo de Ejecución Física de las Obras, la cual será la base para determinar 

la multa re;;peétiva que se le debe acreditar a la Contra tista, <:le acuerdo a lo indicado en el artícu lo 

85 de la LACAP, hasta la recepción definitiva de las obras. 111) RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA 

OBRA: Terminada la ej ecución física de la obra, la CEPA procederá a la recepeión provisional, en un 

plazo no mayór éle DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante Acta de Recepción Provisiona l. Al acto 

conc_urrirán el Admin istrador del Contrato, los supervisores. y funcionarios designados por la CEPA, 

así como la Cont ratista, de conformidad a lo establecido en el presente Contrato, las Bases de 

Contratación Directa CEPA CD-16/2018 y demás documentos contractuales, quienes firmarán de 

col')formidad. El Administrador del Contrato ~eberá remitir copia del acta a la UACIÍ para el 

respectivo expedient~. IV) PLAZO DE REVISIÓN Y CORRECCIÓN: A partir de la receP.ción provisional 

(fecha de la firma del acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO 

para revisar la obra y hace(las observaciones correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 115 de la LACAP, mediante un Acta de Revisión de-la.s Obras. En caso que el Administrador 

del Contrato comprobase defectos e irregularidades, éste procederá, dentro del plazo de revisión, 

a ~fectuar el reclamo a la Contratista mediante el Acta de Revisión de las Obras y remitirá copia 

del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas eh el numeral 6.10.1.8 del "Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrátaciones de las Instituciones 

de la Administración Pública", debiendo la Contratis_ta subsanarla~ en ·un plazo no mayor de 

VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos o irregularidades 

cbmprobadas dentro del plazo antes estipulado, CEPA podrá corre~ir los defectos o 

irregularidades a través de un ;tercero o por cualquier otra forma, ca rgando el costo de el.lo a la 

Contratist a, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeud.e o haciendo efectivas las 

Garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad c;lel Contrato con responsabilidad paré! la 

Cont_rátistá. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas que C'orrespondan. V) RECEPCIÓN 

DEFÍNITIVA DE LA OBRA: Una vez levantada el Acta de R~c.epción Provisional y transcurrido el 

plazo r:náximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDAlffO para la revisión, sin que se hayan comprobado 

defectos o irregularidades en la obra, o subsana.dos que fueren éstos por la Contratista d~ntro del 



plazo definido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante el acta 

correspondiente y en la misma deberán participar el Administrador' del Contrato en conjunto con 

el Supervisor, y otros funcionarios designados por la CEPA, así como la Contratista, quienes 

firmarán de conformidad. Para la elaboración del Acta de Recepción Definitiva debe·rán haberse 

aprobado previamente todas las Órdenes de Cambio requeridas. El Administrador del Contrato 

deberá remitir copia del Anta de Recepción Definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y PENALIZACIONES A LA CONTRATISTA. 1) MULTÁS: En caso la 

Contratj~ta incurra en mora en el cumplimient ó de sus obligaciones contract1,1ales por causas 

imputables a ella misma, la éEPA podrá imponer el pago de una mu lta por tadcJ día de retras9 ó 

declarar la caducidad del Contrato según la gravedad del incumplimiento, de conformidad eon el 

artfcµlo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artkuio i6ó ge la LACAP y 

articulo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite· síg1,1if hdo el procedimiento 

del artículo 160 antes citado; el valor estimado de éstas podrá ser retenido por CEPÁ de lo~ pagos 

pendientes de realizar. Asimismo, una vez ñ6tificada la multa impuesta a la Contratista y esta no 

efectua~e los pagos correspondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen 

estar P,endientes de realizar o de la(s) Garantía(s) en lo_s casos que aplique. 11) PENALIDADES: El 

incumplimiento por parte de la Contratista a los aspectos técnicos establecitjos en el presente 

Contrato, las Bases de Contratación Directa CEPA CD-16/2018 y demás documentos contractuales, 

s?rá penalizado de la siguiente forma : 

- C.UADRO DESCRIPtlÓN DE PENALIDADES 

DES~RIPCIÓN DE LA PENALIDAÓ MONTO EN US$ 

1. cuando cualquier miembro del personal acreditac;lo de "CINC!JENTA DÓLARES DE i.os ESTADOS 

la Contratista no cumpla con la portación de lo.s UNIDOS 'DE AMÉRICA (US $S0.00) por Cé!da vez 

l>lguientes implementós obligatorios de acuerdo al por día y que se encu.entre reportado en 
trabajo qué re¡¡licen: camisetas_ eón el logo dé la empresa, bitácora. 
casc:os de. protección, chalecos reflect\vos cp!or ri¡¡ránj<1, 
arnés de seguridad, mascarillas contra el polvo, careta y 
guantés para trabajqs ,de soldadura1 guantes de carnaza y 
lona, tapqnes para ló.s oídos, botas de hule1 zapa.to tipo 
botín lndus.frial. 
2. lngre;m á las instaladones aeroportuarias, de personal C.INCUENTA DÓLARES OE LOS ESTADOS 

de lé! Contratista que hd h~ya co mpletado UNIDOS bE ÁMÉRICA (US $50.00) por cac;la vez 

satisfactoriamente los cu"r.sos PREYAC. y ,l\VSEC. que se repórte en bitácora. 

3. No contar c-on conos y/o cinta plástica de se¡'lurldad, CIEN DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

los cu13Íés áellm_itan la zon~ d!:"! trabajo dur-ante el día y AMÉRICA (US $100.00) por cada día a partir 

no.che. del primer repor te .en bitácora. 

4. Por sustituir al personal de ia estructu.ra orgáriizativ·a, MIL QUINIENTOS DÓLARES DE Í.OS ESTADOS 

sin t>revl!Í autotizadón del contratante. UNIDOS DE AMÉRICA (US $:).,500.00) por 
sustituc;ión registraélo en .bitácora. 

5. Por cada día que no se cuente cori ~I personal cláve QUlt\llENTO.S PÓLARES DE LÓS ESTADOS 
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(lng~niero d.e Control de Calidad, Residente1 Gerente, UNIDOS DE AMÉRICA (US $soo.o·o¡ por día a ·,,:_'!,.. ;>\ .' ,:, l.•tr•ú1•11C1 .<.~ 
Ingeniero Electrtclsta o Electromec_ánico) sin razón partir del j:Jrimér registro en bl_tácota. ··~--;?"l S,\ \ \~l.:~'·/ 
Justificada. ·· :r;: · ~ 

6. Faltá de instalaciones sanitarias (agua potable y CIEN ÓÓLARES [:5E LÓS 'ESTADOS UNIDOS DE 
servicios sa_t;iítariós) o la .:;olución éJ ltemativa propuesta. AMÉRICA (US $100.00) por día, hasta que se 

encuentren en funcionamiento de~de· el 
primer registro en bitácora. 

7. Fa!tc1 de botiquín, según el Reglame1ito de Segurjdad 

Industr ial. 

8. Falta de extintores de fu.~gq y protecvión de 
contenedores de combustible,. según plan de · segurl_dad 

índustrlai y contro l de calidad. 

9. Inadecuadas instalaciones eléctricas provisionales 
(tabl~tos, cónei<jones, conéluctores, et c.) que expongan a 
los que tragajan en la P.bra. 
10. Por no contar con las insta laciones provisionales 

según lo req"Uerido. 

11. Utilización de ·andamios, esca leras, barandas, 
pa_samanos inseguro~, it1~stabíes y/o deficlentemente 
apoyatlos. 

12. Por 110 present¡ír éahdidáto qué cumpla con: los· 
requisitos mínimos par¡¡ eJ cargQ i·espectivo, est<1l;,!e~iao_s 
en los documentos contractuares, para sustituci.ón de 

personal . 

13. Por no presentar y/o f irmar la bitácora a diario. 

14. Por no corregir, r:etirar, r~st¡¡urat o reempl,1:i:ar 
cualquier traba)o defectuoso, no autorizado o que no 
c.ur:npli~re cor; j9s requerimientos, estipulaciones, 
térmi.nos .Y éqnéliciot1es c;te ·¡o~ dotu·llie·ntos i::oi1ttqctuales. 

15. Por la no Inscripción, incumplimiento ó reffáso por' 
pag_e de la Contratista y/o de sus subcontratistas en el 

pago deJa;, prestacloñe.s sociales y laboral~!, ~stapl.e~l~as 
por- la legislación salvadoi·e:fíá, incJuyengo ~I p_c1go de 
salarios de-conformidad a la .ofor:ta pres~ntáda 'y démás'. 
prestaciones laborales·, segurid.ad social yprevisional, que· 

s.e "det:ectc1re en yirtu(,i ~e las verificai ion~~ anterio'reS" o 
e·n 1,1lrti..1<;l de denl!nci&:; qué ~el:lh present¡¡das por lós 

. perjudicados. 

éíNCÜENTÁ DÓLARES DE LOS ESTADo·s 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $50.00) por día; 
hasta que lo presente al Supervisor, a partir 
del primer n ¡glstro en bitácora. 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTÁDOS 
UNIDOS' DE AMérÚCA. (US $50.00) por c,rda "día 
que no se tenga una solución aprobada pgr 
Supervisor, a partir dél primer registro en 

,bitácor¡¡. 
CIEN DÓLARES DE LOS E"STADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $100,00) por cada día, líasta qu e 
el Superv\_sor las acepte en la bitácora. 

CIENTO CINÉUEf'lTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $'.1,50.00) p_or cada 
día y por cada unidad, a parti r del primer 

registró en b!tac:o_rá, 
CIEN DÓLARES DÉ L'OS ESTADOS UNI.DOS DE 
AMÉRICA (US $:ló0.00) por día hast.a que se 
c_orri)a la anoma]í_a, a determinar por el 
_Supervisor, á partir del prjmer registro en 

bitácora. 
°TRtSGIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIQOS PE A.MERICA (US $ª00.00) por día de 
retraso a pai-tir clel sexto día h'ábí l _desde la 
salida efectiva del reemplazado, segOn se 
registre en bitácora. 

(;INCUENTA DÓ~ARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $50.00) por cáda 
incumplimiento según se registre en bitácor.a. 

QUINlENTOS DÓLARES DE LOS E_STADOS 
UNIDOS DE- AMÉRIC;A (US $500.00) por día de 
·,ncumplimlento según se registre en bitácora. 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADClS 
UNIDO'S DE AMÉRICA (US. $500.0Q) por cada 
incumplimiento, fa lta de inscripción o atraso 
$eMfl s~ registre én bitá_cora. 

111) P.ROCEDIMIENTó .PARA IMPOSICIÓN ÜE P..ENALIZACIONES: La "Contratista deber~ tomar en 

éuénta qüe la!i p_en~lizé!dQnés fot·maran Pé!rte .de lg/i c:;9ndic.iories contrnducile,s; por tanto, las 
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mismas hah sido aceptadas de su parte desde el momento en que presento su oferta, En tal 

sentido, también ha aceptado que sea él Administrádor del Contrato quien ejecute la aplicación de 

las mismas al presentarsé el incumplimiento. El trámite de imposición de cada penalización Iniciará 

con la notificación realizada por el Administrador del Contrato a la Contratista, en la cual se le 

informará el Incumplimiento y la penalización correspondiente para cada caso, según el cuadro 

dese::rjto en el rornaho anterior, a fin que ejerza su derecho de defensa en el plazo máximo de TRES 

(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de haber recibido la notificación. En caso que la Contratista 

ejerza su tjerecho de defénsa y presente argumentos y pruebas de descargo (caso fortuito o fuerza 

mayor) ante ~I Administrado.r del Contrato, éste resolverá de acuerdo a las pruebas, si impone la 

penalización o la absuelve, dado que es él quien verifica el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales y man~iene i;lctualizado el expedieote del seguimiento de la ejecución del Contrafo. 

En caso la Contratis.ta p'rese.ntará argumentos que no sean de naturaleza técnica, podrá el 

Administrador dei c;ontrato sólicitar opinión al área correspondiente para considerar los 

argumentos recibidos. Con dicha opinión, será el mismo Administrador quien deberá resolver la 

prc;>cedenc.lii o no de la pem11i2ación. Si el Administrador del Contrato, impone penalización, 

deberá de notific9r a la Contratista, a la UFI y a la UACI, la resolución, el monto y plazo para el 

pago respectivo, si la Contratista f.lo efectuase _él pago de la penalización impuesta, el valor de ésta 

será deducido de los pagos pendientes de realizar. DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS A PRESENTAR 

POR LA CONlRATISTA. La CEPA requerirá las Garantías que deberán ser presentadas en cada una 

de las etapas de la ejecución del Contrato, siendo éstas las siguientes: 1) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CÓNTRATO: Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de la 

CEPA, para aseg1..1rar que cumplirá con todas las clau.sulas esta_blécida.s en el Contrato, la que se 

incrementará en la mi.shia prdporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar o ampliar su 

plazo contractual; s~gún sea el caso. La Cohtratlsta contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

posteriores .a la fécha en la qui:'! se le entregue el Contrató del5idamérite le~alizado y la notificación 

de la Orden de lnic;:io, para presentar' la mencionada Garantía, la que será por un monto 

equivalept~ al DIEZ PÓR CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo el Impuesto a la 

Transferencia de Btenes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA), y tuya vigencia excederá en 

SESENTA {60) DÍAS CALENDARIO al pl.;izo contractual o de sus prórrogas., si las hubiere. Dicha 

Garantía tendrá su vig~ncla a partir de la f~cha establecida como Orden de Inicio. La referida 

Garatitia será qnalizada, para confirmar qu,e no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 

inconsistencias en lél misma; en .caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista 
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que subsane dichas situaciones, en el plazo de TRÉS (3) DÍAS HÁBILES contados a partir del dí~,L~~ .- . 0~ . ,Y 

\, • ~·r."li1·t,{, •· ( ,~;(· 
s¡guiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por la CEPA. La Garantía de ''//·Y:_\~ .. .!}:/ 

Cumpl1mfento de Contrato se .hará efectiva en los siguientes casosé i) Por incumplimiento 

injustificado del plazo contractual¡ ii) Cuando la Contratista no cumpla co_n lo establecido en el 

presente Contrato1 las Bases de Contratación Directa CEPA CD-16/2018 y demás documentos 

contractuales¡ iii) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizacíones_ estableddas en el 

presente Contrato por 'incumplimiento de los trabajos ofrecidos¡ y, iv) En cualqLJiér otro caso de 

incumplimiento de la Contratista. Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato; cuand0 

la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía 

de Buena Obra a entera satisfacción de la CEPA. 11) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: 

En caso de concederle un anticipo para la ~jecución del proyecto, la Contratista con el objetó dé 

garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá presentar a CEPA, una Garantía de Buena 

Inversión de Anticipo por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto otorgado en concepto de 

anticipo, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación dé 

Servicios (IVA), cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Jnicio y durara hasta 

quedar totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el 

Contrato. Esta G·arantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la 

Contratista en calidad de antioipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los 

establecidos en los do_cumentos contractuales. 111) GARANTÍA DE BUENA OBRA: La Contratista 

rendirá una Garantía de Buena Obra, equivalente al DIEZ POR CIENTú (10%) del monto final del 

Contrato, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de ·Bienes Muebles y .a la Prestación de 

Servkios (IVA}, wn una vigencia de DOS (2) AÑOS, a partir de la recepción definitiva de los 

trabc1Jos objeto del presente Contrato y deberá presentarla a ,entera satisfacción de la CEPA, 

previo a la Gancelación del pago final de la obra. De no haber reclamos pendientes, una vez 

vencido el plazo ·de vigencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA TERCERA: 

EJECU°CIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratistc1, no podrá cede11 subarrendar, vender o traspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el ,previo 

.c;:onsentirniento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o . traspaso de derecho, relevará a la 

Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en eJContrato y en las Garantías. 11) 

CEP'A no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del Contrato. 111) Será 

respo[)sabilidad de la Contratista el Gumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, 

pan;1 q9ienes prestErn servicios·subcontratados directamente por ésta; ,además, será la responsable 



de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Pre_stación de Servicios (IVA} por 

dichos servicios. IV) Asirn ismo, deberá aplicar lo dispuesto en el lnstruGtivo UNAC Nº 02-2015, por 

medio del cual se regula. lo siguiente: "Si d_urante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trªbajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a la normativa que P,rohíbe el trabajo infa ntil y de 

protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el proéedlmiento 

sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP pa ra determinar el cometimiento o no 

durante la ej ecución del contrato de la conducta tipificada como causal d~ inhabilitación en el 

artículo 158 romano V litera l l:l) de la_ LACAP, rela t iva a la invocación· de hechos falsos para obtener' 

la adjudicación de la contrat ación. Se enteni;lerá por comprobado el incumplimiento á la 

normativa por parte de la Dírt;cción General tje Inspección de Tn;1bajo1 si gúr'ante el tramite dé re 

inspección se determina que hubo subsanaciÓI) por haber cometido una infr,:itción, o por el 

contrario si se remitiere ci procedimiento sancionatorio, y en éste último· taso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución finaL" DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE 

ENTREGA DE LA OBRA. Si durante la ejecución de la obra existen dem·oras por cualquier acto, 

cambios ordenados en !a misma, demoras en las autorizaciones de t rabajos o c1,ialquier 'otra causa 

que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y d_ocumentada, la 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda uha prórroga de acuerdo c;1 io ihdic¡¡clo en el 

artículo 86 de la L_ACAP. En todo· caso, la Contratist9 deb~rá documentar las ca usas qu_é hah 

generado los retrasos en la ejecución del proyecto, las cuales deberán ser confirmadas por el 

Supervisor (si hubiese) y autorizadas pó,r el Administrador del Contrato. La solicitud de prórrog~ 

deberá ser dirígida al Administrador del Contrato preyid al plazo estableGidó p_ara la entn~gá de la 

obra. La so licitud deber~ hacerla la C9ntratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso . 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, de_berá prorrogarse antes d_e _su vencimiento, la que 

será requerida por la UACI a la ~ontratista, a solícitLJd del Adrriinistraclor del Contrato. DÉCIMA 

QUINTA: LUGAR DE NOTl!=ICACIONES. Toda c_orr~spondencia, cor:nui1ic_aci6n o a_sunto reiacioria.do 

con la ejecución y efectos del Gontrato; -se efectuará por escrito 'a las direcciones de las personas 

siguientes: 1) Al Administrador del Contrato por parte de' CEPA, 

11) A la Contratista: 

, Direcciones 
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que se considerarán oficiales para efectos dé: notificaciones. éuaJquier cambio de direcci6~,\. ~ . ,.}~~ 
. '\, • l/'t>t.•11\.\'¡~~ 

teléfono, fax, correo electrónico deberá ser cóniunicado inrilec;liatamente por ~scrito a la otra -: .. ·~t-1:...':.)?-', 

parte . DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Gofltn1to e_ntrará en vigencia a partir del 

día en que sea firmado por las partes y permanecerá ·en plena vigencla. y efec;tos hasta que todas 

las obligaciones. de ambas partes hayan sido CU1J1plidas y realizad?s; 1~odrá ser prorrogado 

conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgieren dLlrante la ejecución de ,este Contrato, se observarán los 

procedimientos· establecidos en el Título VIII, Capítulo 11 "Solución de Conflictos", artículo 161 y 

siguientes de la Ley de Adquisiciones y Cohtráta¡:iones \'.lé la Acirñinistradón Pública. DÉCIMA 

OCTAVA: JURISDICCIÓN. Para los efectos (:le este Conttato la.s ·parte,s se someten a la legislación 

vigente de la República de El Sa lvador, cuya apli.cación se re?lizará rje conformidad a lo establecido 

eri el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan cqmo domldlio esp(:'?Ci?I el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; será depositarle! ge los 'blenes que se embarguen la 

persona que la CEPA designe, a quien la C::ontrati,sta rele,va de· la ohlígac:ión d~ rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gástos ocasionados; inclusive lo}; pers9_nal~s; aunque no 

hubiere condenación en costas. DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Administrador del Contrato será 

. ,quien será el responsable dé verificar la ejecución y cumpltmiento de las 

obligaciones contractuales, derivadas del Contrato y de los demás documentos contrgctuales, así 

como de las responsabilidades enunciadas en ~I artfcu.lo &2 Bi? de la LA(AP, _Manual de 

P·rocedimientos de la UNAC, nu1neral 6.10 "Administrtdón de, Contrato u órden de Compra" 

emitido el 22 de erero de 2014 y nomiativá aplicable,. En c;aso d_e ser necesario, ~I Administrador 
f. 

del Contrato des
1
'ignará a un Supérvisor o Administrador de Pcoyetto, para que se encargue de 
¡,· 

, .~?.~t~_i_rc~r })o
1
fifo1,lar los trabajos entre la Contratista y ia supervisión externa contratada por 

o..:~¡ 

·CEPA, El Administrador del Contrato, áiltes del cierre d_ei expedíénte de ejecudó11 con!_raétual, 

deberá evaluar el desempeño de la_ Contratista, en un plazo r)')áximo de ocho (&) gfas hábiles 

después de haber emitido el Acta de Recepción Totc:11 o DeflnJtivá, remitiendo copié! a lcl ·uACI para 

la incorporacion ál expediente de coh'tratr;1cióh. lb anterior p¡:¡ra cumplir el nLJmera l f,i.10.1.7 del 

Mc!11Uéll de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de A<;f quisi~lon.es . y ·Contrata.clones de las 

Ín,st[t_u,ciones de la Administración Públi c.a. VIGÉSIMA: ESPECIFiCAClONES TÉCNICAS. La 

C:ot)trc1tJst_a se oblíga a cumplir todas y tada una de: las Es·ped'ficad.ones T~cni.~as contenidas en la 

S~c_c;[ón JV de las Bases de. Contratación Direota' CEPA CD-16/20i.8, casq éQt')trario se fonsiqerará 
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como incumplimiento contractual. VIGÉSIMA PRIMERA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causa les de cesación y extinción del Contrato estarán_ reguladas conforme lo establecido en el 

artículo 92 y siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA SEGUNDA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por termihado el 

Contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna 

para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento 

de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 11) SI la 

Contrat ista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión genera l de sus bienes; 111) Por embargo o 

cualquier otra clase de reso lución judicial, en que resu ltaren afecta.dos todos o parte de los 

equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme a lo 

estipu lado en las Bases de Contratación Directa CEPA CD-16/2018; IV) .En caso de disolución y 

liquidación de Ja socie:dad, por cualesquiera de las ca usales que señala el Código de Comercio; y, 

V) ~i para cumplir con el Contrato, la Contratista violare o desob~deciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de la República de El Sa lvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, rat ificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por 

estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del 

mes de f~brero de dos mil diecinueve. 

COM ISIÓN EJECUTIVA DIPROVE, S.A. DE C.V. 
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la ciudad de San Salvador, a las diec;jséis horas con otho minutos del gía cuatro de febrero de;'.ª©s 1.·r-,"ú:•.t'c'\)~tzj¡ 
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mil diecinueve. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del domicilio . , ·:. ~9-~-;--..... .,-
' ·c;omparecé el señor NELSÓÍ\I EDGARDO VANEGAS 

RODRÍGUEZ, de cincuenta y cihco años de edad, de nacionalidad sal_vadoreña, Ingeniero en 

Sistemas, del domicilio de ·; a quien conozco e 

identifico con Documento únic;o de Jdef')tidad númer 

hueve, y Número de lde_ntificatión Tributaria 

ceró cero nuevé-cincb, actuando en nbmpre y en r~presentación, en su c;álidad de Presidente de la 

Junta Directiva, y por lo tªnto, Representante Legal ge la COJYll~JóN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución Aytórioma d~ Derécho púqlico y Personalidad Jqrídica propia, de este 

domicilio, coh Número de. Identificación TribLJta~ia cero seis uno cuatr9-tJno cuatro cero dos tres 

siete-cero é,ero siete-ocho, que en el trªnscurso del c1nterior instrumento ~e tjenominó "la CEPA" o 

"la Cotnisiónll, cuya personería doy fé de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Decreto Legislativo número cua,trocientos clncuenta y cinco, tjél veintiuno de octubre de mil 

novecientos sesenta y ciOcó, publitádo en el Qiario Ofic!al número doscientos seis, T9mo 

doscientos nueve, del once de noviembre de mil ·novecientos sesenta y cinco que contiene la. Ley 

Orgánica dé la Comisión Ejecutiva Portuaria Autqr\oma, V' las refprmas d~ la misma contenidas en 

Decretó Legislativo núrr\Jiro tresctentQs éinc1Jenta y uno; d,ei diec]s.$.is de mayo ·d.e mil novecientos 

ochenta y seis,. publicado en el Diario Oficial número noventa y tre.s, Tomo dgsgientos noventa y 

uno de fecha Veintitrés del citado mes v. año; y Decreto Legislativo número clento veinticuatro, del 

uno. éle séptiembre de mil novecientos nov_ehta y cuatro, puplicado en el Díario Oficial número 

ciento ochenta y uno, Tórnü tresoiento~ veintiq,t'atro dE;1I treinta de -septiembre del mes y año 

citaclos
1 

dé los cua les consta qu'e se crea la _Comisión l:je_cutivª Portuaria Autónoma como 

Jnsti.tución ti~ De'recho Públicó, ·de Carácter Autónomo cori Persónalidad Jurídica y del domicilio de 

San Salvador¡ qüé su go.bie(no és· ejetcido ppr l_ma Junt¡:¡ Ditectiva; c¡u~ la Representación Legal de 

la Comisión corresponde al Presidehte de la Junt~ D.irectiva, quien ~erá norr¡brc1cto por el 

Presidente -de lá República por un período el.e cuatro anos a pa,rtir c:le su ton:ia de posesión¡ el cual 

está fácultado para otorgar actos coJnQ el presente, 'previa autotizaé)ón de la_ Junta Directiva de la 

Comisión1 dé éori'fo.i'mídad ª I Articulo Nueve, incls.o $i=mundo de. la L~y Orgánfcp. de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma y él Articulo Tres literal d) deJ Reglame,nto para 1"1:ApJicación de la 

Ley ·orgánica de la Comisión Ejecutiva Portl.laria Autóf1qnja; p) Acuerdo Ejecutivo número 

quinientos cuarenta y aos, de feéhá veintiocho d:~ :ago_stó ¡fo do·s rnil d[eclqcho, Q~ la (:l.lal co_nsta 
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que el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Ce rén, nombró como Presidente de la 

Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, a partir del día uno de septiembre de dos mil dieciocho, para un período de cuatro 

años, publicado en el Diario Oficial número ciento cincuenta y ocho, Tomo cuatrocientos veinte, 

de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; e) Certificación de Acta suscrita por el 

Secretario para Asuntos Legislativos y Juríd icos Francisco Rubén Alvarado Fuentes, el día 

veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta la protesta constitucional que el señor 

Presidente de la Republica Salvador Sánchez Cerén rea lizó al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, habiendo sido nombrado como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma; y, d) Punto SEGUNDO del acta DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO, correspondiente a la sesión de Junta Di rectiva de CEPA celebrada el ve inti.cuatro de enero 

de dos mil diecinueve, med iante el cual se adjudicó la Contratación Directa con Competencia CEPA 

CD-DJECISÉIS/DOS MIL DIECIOCHO "Ampliación de llegada de pasajeros y lobby público, del 

Aeropuerto Internacional de El Saívador, Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez" a la 

socied ad DIOS PROVEE CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, se 

autorizó al Presidente de CEPA, para suscribir el contrato correspondiente, por lo tanto, el 

comp9reciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y, por otra parte, comparece 

el señor VÍCTOR GASPAR GUTIÉRREZ CAMPOS, de cincuenta y cuatro años de edad, Motorista, de 

naciqnalldad sa lvadoreña, del domicilio de , persona 

a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 1 

, y Número de Identificación Tributaria 1 

,, actuando en nombre y representación, en su calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación de "DIOS 

PROVEE CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abrevia rse 

"DIPROVE, S.A. oe C.V." , de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San 

Buenaventura, departamento de Usulufán, con Número de Identificación Tributaria uno dos uno 

siete0 uno cinco cero uno cero siete-uno cero dos-se is, que en el transcurso del anterior 

instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: é!) Testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la Sociedad que gira 

bajo la denominación de DIOS PROVEE CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abréviarse "DIPROVE, S.A. DE C.V."J otorgada en la ciudad de San Miguel, a 

las quince horas- del día quince de enero de dos mil siete; ante los oficios del Notario Oviplo Bonilla 
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Flores, inscrita en el Registro de Comercio al Número DOCE, del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA F'··'~· -~ 

OCHO d.el Registro de Soc;iedades, el día veintitrés de eneró de dos mil siete, de la cual co·nsta ql,le 

su rláti..fraleia, dénominación, nacionalidad y domicilio son los antes consignados; qu~ su plazo es 

por tiempo indeterminadg; gue su finalidad principal es la éoristruccióti, terracerías, tr¡rns·porte d~ 

materi¡iles y sus derivadbs y todo lo relacionado a obra civi l y arquite~tura, puqiendo. d.edicarse a 

consultorías, compra y veht? de toda clase de mobiliarios, maguinarias, ~quipos y tod9s los 

accesqrio~ que sean necesario para tal finalidad, tanto a nivel naciomil como in_ternacional, entre 

otras;-que las Juntas Generales de Accionistas const ituirán el órgan'o supremo de la sociedad; que 

la ¡idministradón de la socjedad estará confiada a un Administtádor Único Propieta_rio, que será 

el~ctb por la Junta General Ordinaria de Aacionistas con sú respectivo .suplente, y dura_rán en svs 

func;iqnes cinco año~ pudiendo ser reelectos¡ que corresponderá al Admihis.trador Únic;o 

,·epr~s_entat a la sociedad. juqicial y extrajudicialmente y el üso de la firma social, pudiendq 

celebrar toda clas,e de contratos; e0ntraer toda clase dé óbligaéiones, ce·lebrar tocia clase de 

escrituras públicas o prlvad~s, entre otras; b) Testimonio de Escritura Matriz de Modificación al 

Pac;tó Social de la referida sootedad, otorgada en la .ciudad de El Triunfo, departamento de 

Usulután, a las goeé. hórc\s y treinta minutos del día once de mayo de dos rr\il quin~e, al')te los 

oficios del Notario Mario ·Ernesto de Paz Granillo, inscrita én el Registro de Cornerqio al N~m_e_ro 

SESENTA, del Libro TRES Mil CUf\TROCIENTOS TRECE del Registro de Sociedad-es, 'él día trece de 

mqyó de dos mil quince, por medio de la cual consta que sé mód.ific_ó la cláusula_ reléltiva al capital 

social dé la sociédc!d; y, e) Cre¡:lencia·1 de Elección de Administrador, Único Própietqrio y Suplent~ 

de la socied.ad DIPROVE, S.A. DE G;V., extendida por el señor Víctor Gasp~r Gutiérrez Camp,as, en 

su calidad eje secretario de lél Junta General Ordinaria de Accionistas, en la ciudád de_ San f\/1iguel, a 

los ht,teve días del mes de juhio cte dos mil diecisiete, inscrita en el Reglstro de Comercio ¡il 

Nú·mero CIENTO TREINTA Y CUATRO, -del Libro TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINéG del 

Registro de Sgciedad:es, el gía trece de junio de dos mil diecisiete, en la cl!a l ~onsta qµe en el 

_ _punto tre_s del í:l~tª número trehüa y uno; correspondiente a la sesiórí. de Jl,mta Geríél'éll Ordlnari,a 

eje Accionistas, ce_lebrada en la ciµdad de San Miguel, a las nueve ho.ras d.el ·día siete de jl.Jnio de 

dos 1nil qiecisiete, se acordó elegir a la nueva administración de la reforida sodedc;id, resultahdo 

efectg córr\Q Administrador Únicq Prqpietario el señor Víctor Gas¡:fár Gutiérrez (arnpos y _coty1Q 

Administrador únicq Su_plente la ~eñora Marta Alicia Argueta de Gutiérr~z, por un p~~lodo de 

éinco aAos contados _ _a partir ge_ la fecha de inscripción de lá referida crede_ncial en el Registr.o de 

Comercio, nornbram(ento q~1E! aún se encuentra vigente.¡ por- lo tanto, el éohipareciente se 
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encuentran en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y, en tal c:arácter ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son 

ilegibles, por haber sido puestas de su p4ño y letra; que asimismo reconocen los derechos y 

obligaciones contenidos en dicho _Instrumento, ~I cual lo he tenido a la Vista; y, por tanto doy fe 

que el mismo consta de ocho hojas útiles, que ha sido otorgadó en esta ciudad en esta misma 

fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO OE AMPLIACIÓN DE LLEGADA DE PASAJEROS 

Y LOBBY PÚBLICO, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ; cuyo objeto es que la Contratista realice la obra para ampliación 

de llegada de pasajeros y lobby público del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, Monseñor 

Óscár Arnulfo Romero y Galdám~z, de acuerdo a lo estáblecido en las Bases de Contratación 

Directa CEPA CD-DIECISÉIS/DOS MIL DIECIOCHb, y a los dem~s documentos contractuales. El plazo 

contractual será de CIEN DÍAS CALENDARIO, contc1dos a pa_rtir de_la fecha establecida como orden 

de inicio. El contrato entrará en vigencia a pr,1rtir del día en que sea firmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que toda$ las obligaciones de ambas partes hayan 

sido cumplidas y realizadas. La éEPA pagará a la ébntratista en monedá de éUrso legal, a través de 

la Unidad Financiera Institucional (Uf'.I) hasta por un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE QÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CbN 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de $ervicios (IVA), _lo que equivale a SEISCIENTOS DOCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR, con el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a lá Prestación de 

Servicios (IVA) incluido, descontándose en el pago de cada. ~stimación el cinco por ciento, como 

retención cón'tractual, -sobre el valor de la estimación correspondiente, en atención a lo 

establecido en el artículo ciento d9ce de la LACAP. La Contratista se compromete a presentar, a 

entera satisfacción de CEPA, las garantías siguientes: a) Garantfá de Cumplimiento de Contrato; la 

que será por un monto equivalent~ al diez por ciento del válot'del mismo, in~lúyendo el Impuesto 

a la Trarisferéncia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), cuya vigencia excederá 

en sesenta días calendario al plazo GO~tractual o de sus prórrogas, si las. hubiere, dicha Garantía 

tendrá' su vigencia -a partir de la fecha estableci~fa como orden de- inicio; b) Garantía de Buena 

Inversión de Anticipo, en caso de concederle un anticipo para lé! ejecución del proyecto, la cual 

será por el cien por ciento del montp otorgado en concepto de anticipo, irkluyendo el Impuesto a 

la Transferéncia de Bienes Muel:¡les y a la Prestaci9n de Servicio$' (1VA), cuya vigencia será efectiva 
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a partir de la fecha de la ordén de inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o compensado, 

de conformidad a la fo t·ma de_ pa~ó estableci_da en el presente Contrato; y, e) Garantía de BUena 

Obra; la cua l será por el diez pór ciento ele [ monto_ fi nal del Contrato, incluyendo el Impuesto a la 

Transferencia dé Bienes· ML(ebles y a la Prestación tje Servicio (IVA), cuya vigencia se rá de dos años 

contados a partir de la recepción definit iva de los trabajos• objeto del Contrato. El anterior 

contrato contiene las cláusu.las de multas, pena lidades, adrn inistrador del contrato y otras· 

cláusulas que se acósturnbrnn en ese_ t ipo de instrurn~ntos, las cuales los comparéeiehtes me 

manifiestan conocer y comprender y por ellq las otorgan. Asf se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 11qtarial,que consta de tres fo lios útiles, y 

leído que les hube fntegrc;11trente todo !o escrito, en un sól9 acto sin interrupción, manifiestan su 

conform idad, rc1tifican su tbntenitjo y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.-

MF 
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